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Resumen: 
El Tribuna Penal de Heredia, condeno a un hombre por 21 años de prisión,  identificado como Pedro
Bacca Narváez fue responsabilizado de cometer tres abusos sexuales en perjuicio de una menor de
edad, las cuales cometió en el 2006 en Santa Lucía de Heredia cuando aprovechó ser esposo de una
familiar de la víctima para ganarse la confianza de la ofendida, el hombre  llegaba a la casa de la
menor y abusaba sexualmente de ella; incluso la agredió en una ocasión para que no se negara.
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